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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 238/2022 
 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Federico González Scott, quien se ostenta 
como aspirante en el procedimiento de convocatoria para 
designar al Fiscal General de Justicia del Estado de Nuevo 
León.  

005683 

Documentales recibidas a través de la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.   
 

 
Ciudad de México, veinte de marzo de dos mil veinticinco.        
 
Manifestaciones. Agréguense al expediente para los efectos a que haya 

lugar, el escrito y anexo de quien se ostenta como aspirante en el 

procedimiento de convocatoria para designar al Fiscal General de Justicia del 

Estado de Nuevo León, por los que pretende comparecer al presente medio de 

control constitucional, señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, 

designar autorizado y solicita que este Alto Tribunal inicie el procedimiento que 

establece la parte final del artículo 46, párrafo segundo de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por las razones que expone. 

Determinación. No ha lugar a acordar de conformidad sus solicitudes, en 

virtud de que el promovente no es parte en este asunto; de conformidad con lo 

establecido en los artículos 10 y 11 párrafo primero de la Ley Reglamentaria de 

la materia; sin embargo, las manifestaciones realizadas con relación al 

cumplimiento del asunto podrán ser susceptibles de tomarse en cuenta para 

los efectos conducentes, en términos del artículo 598, párrafo segundo, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, con apoyo, por 

analogía, en la tesis aislada del Tribunal Pleno CIX/95, de rubro: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA MEJOR PROVEER, ES 
LEGAL AGREGAR A LOS AUTOS LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR UN 
TERCERO”. 
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Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el numeral 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos de artículo 1 de la normativa reglamentaria, 

se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación del presente auto.  

  Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.         
IGP/JIGO    
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 705590 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/04/2025T00:12:26Z / 01/04/2025T18:12:26-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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97 39 1f 2b 6a 45 c6 ad 42 ea 31 4d 39 ac 80 11 a5 99 bb e1 ef 52 d0 f2 fd dd 2a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/04/2025T00:12:26Z / 01/04/2025T18:12:26-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/04/2025T00:12:26Z / 01/04/2025T18:12:26-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8477721 
Datos estampillados F5E22DE38A92BC2B970FFC9E4900B3E0747A2EAE5E18593C0E700204B8A7EDA2 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/03/2025T20:24:35Z / 20/03/2025T14:24:35-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
43 42 4f 22 60 c4 14 b6 19 2e 66 16 97 c3 ef 49 4a 02 73 38 f5 bf d4 16 df 98 9c 95 2c da 43 94 ee dc e2 5b 02 df 31 13 5e bf 2a 2d 2e a5 
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c8 5b 21 e3 fb 3f 40 13 ef 4d 92 01 e5 dd 72 a9 69 18 49 70 dc c4 b0 e6 84 52 94 12 86 66 d4 b8 73 9d 9d 78 26 d5 b2 94 30 f4 16 a6 8f 
88 00 53 f9 6a 4c dd 18 c1 b3 26 cf 44 1a 34 e3 7b f3 b6 f0 aa 2e 48 86 3d bc 56 f2 22 ad a6 ee da 43 8e ae 41 b8 f3 69 58 d5 2f 7b 79 e6 
45 b5 bf 12 a4 8e f5 e7 62 74 ba 3b 6b 5d 7a ef 6a 47 99 ef a1 87 59 3e 95 2a 5a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/03/2025T20:24:35Z / 20/03/2025T14:24:35-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/03/2025T20:24:35Z / 20/03/2025T14:24:35-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8314128 
Datos estampillados 56012C4FBC0D0B67C7D1D1865F786CFBC039A06055E0C1B7E4850DC1D4BCA7E8 

 

 
 
 
 
 




